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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 
EQUIPO DE MASTOGRAFIA MARCA HOLOGIC DE LA UDDCM TIJUANA (PARTIDA 1), CON CARÁCTER 
NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR 
LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, 
SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, 
REPRESENTADA POR EL C. ABRAHAM ALVAREZ HERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura 
Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. 
Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es 
Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de 
León, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C.  designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, con R.F.C.  fue designado como Área Requirente para 
determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 
4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C.  fue designado 
como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la 
conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-36-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción III, 40, 41 fracción I, 55 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP”, las políticas, bases 
y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios y 
demás disposiciones aplicables en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000056992-2025, con fecha de emisión del 14 de Febrero 
del 2025, No. de Cuenta 51351005, emitido por la Jefatura de Servicios Administrativos.  

1.9        Con fecha 25 de Marzo del 2025, la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento emitió 
Acuerdo de SUBCAAS, No. 10/2025, Sesión Ordinaria, No. Sexta del procedimiento de 
contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente 
contrato en el Anexo 3. 

I.10    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.11 Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 52,038 de fecha 
10 de Marzo de 1989, pasada ante la fe del Lic. Francisco de P. Morales Díaz, Notario Público 
No. 60 de la Ciudad de México, denominada Suministro para Uso Medico y Hospitalario, S.A. 
de C.V., cuyo objeto social es fabricación, compra, venta, importación, reparación, 
representación y alquiler de suministros de bienes capital para uso médico hospitalario, 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE 

CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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entre otros, inscrita en el Registro Público de la Propiedad con el folio 115757 de fecha 03 de 
Agosto de 1990. 

El C. Abraham Álvarez Hernández, en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con Escritura Pública No. 150,003,  de fecha 30 de Agosto del 2023, pasada ante la 
fe del Lic. Luis Felipe Morales Viesca, Notario Público No. 60 del Ciudad de México, mismo 
que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma 
alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SUM890327137 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5   Tiene establecido su domicilio en Av. Lincoln, No. 5644, Int. A-101, Col. Valle Verde 2 Sector, 
Monterrey, Nuevo León, C.P. 64117, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 
Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía Marca Hologic de la Uddcm Tijuana (Partida 1), en 
los Términos y Condiciones establecidos en la Adjudicación  Directa Electrónica Nacional No. AA-
50-GYR-050GYR003-N-36-2025, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 3 (Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal, Acuerdo de SUBCAAS, Dictamen de Excepción a la Licitación Publica, 
Propuesta Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo en el Servicio 
Publico), Anexo 4 (Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, SAT), Anexo 5 (Oficio de 
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Designación de Administrador del Contrato), Anexo 6 (Modelo de la Póliza de Fianza) que forman 
parte integrante del mismo. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad de $453,761.00 (Cuatrocientos Cincuenta y Tres Mil Setecientos Sesenta y Un 
Pesos 00/100 M.N), mas impuestos que hacienden a $72,601.76 (Setenta y Dos Mil Seiscientos Un 
Pesos 76/100 M.N), que hace un total de $526,362.76 (Quinientos Veintiseis Mil Trecientos Sesenta y 
Dos Pesos 76/100 M.N.) 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Prestación del Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía Marca Hologic de la 
Uddcm Tijuana (Partida 1), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los 
precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
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PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 

El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de 
la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como 
en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
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momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de 
autorización del comité al 31 de Diciembre del 2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado 
para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que 
por disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 



Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003N03625-001-00 
NO. CONTRATO  

AA-50-GYR-050GYR003-N-36-2025 
ADJUDICACION DIRECTA 

CCO25018 
NO. INTERNO 

Página 8 de 18 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I “LAASSP”, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 
de su Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible por el 
cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; a favor del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del contrato, sin 
incluir el I.V.A 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
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ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía para responder por vicios ocultos de los servicios contratados. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la
garantía de cumplimiento del presente contrato.
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DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Abelardo Pérez de León, 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C.  
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1% del monto del valor del servicio, o lo señalado 
en los Términos y Condiciones, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a 
deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en 
el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, del monto del servicios no entregado, de 
conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el cumplimiento de la 
obligación de que se trate.  

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 
que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de responsabilidad civil. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
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INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o 
de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá suspender la prestación de los 
servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios 
que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa 
solicitud y acreditamiento. 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
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VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la 
misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así como los 
gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, 
limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el
presente contrato;

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero
ajeno a la relación contractual;

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por
escrito de "EL INSTITUTO";

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del
presente contrato;

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el
presente contrato y sus respectivos anexos;

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen;

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su
patrimonio;

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación
proporcionada para efecto del presente contrato;
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i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo;

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de
cumplimiento del contrato;

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las
deducciones;

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
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De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, 
prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con 
el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Tijuana, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el 09 de Abril del 2025. 
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POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 
 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

LIC. LIZBETH LÓPEZ GUILLÉN 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS JURÍDICOS 
R.F.C. 

 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

R.F.C. 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO, S.A. DE C.V. 
R.F.C.  

SUM890327137 

** 

SE ELIMINÓ RFC,  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP



Contrato: 050GYR003N03625-001-00

Cadena original:

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 00001000000517474454

RFC: Fecha de Firma: 08/04/2025 15:06

Certificado:

Firma:

Firmante: LIZBETH LOPEZ GUILLEN Número de Serie: 00001000000514535525

RFC: Fecha de Firma: 08/04/2025 16:11

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 00001000000516865008

RFC: Fecha de Firma: 08/04/2025 16:42

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y 
CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE DATOS 
DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS 
ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003N03625-001-00

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 00001000000518882213

RFC: Fecha de Firma: 14/04/2025 10:02

Certificado:

Firma:

Firmante: SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO SA DE CV Número de Serie: 00001000000709970796

RFC: SUM890327137 Fecha de Firma: 16/04/2025 16:40

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL,RFC, CERTIFICADO Y 
CADENA DE FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE DATOS 
DEL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS
PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS 

ARTICULOS 108, 113 FRACCION I, III Y 118 DE LA LFTAIP.
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ANEXO 3

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,
ACUERDO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS

(SUBCAAS),
DICTAMEN DE EXCEPCIÓN A LA LICITACIÓN PÚBLICA,

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.



INSTTTUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL DE COMPROMISOS

SOLICITUD: 0000056992.2025

Dependencia SoPcitante: D0002 Delegación Baja CaPfomia Ñor

eco DMsIón de Conservación

02010003 Ofidna Oelegacional 8CN

Descripción;

Servicio: C. EQ. MED. CONSUL ESPE.

Fecha Impresión: 14/02/2025 Feche VaPdadón: 14/02/2025

Importe Cuenta Partida presupuestarla

51351005 3540101 INST.REP.MANT. EQ. INST. MÉDTotal Comprometido (en pesos); S 526,362.76

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGP SEP OCT NOV DtC

0.0 526A 0.0 0.0 0J3 0.0 0.0 0.0 OJ) 0.0 0.00.0

Este documento de respaldo presupuestario se emite con base en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PRE|.Millenium, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar initío a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y apPeadón de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 25 y 45 fracción III de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 24 y 46 fracción III de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 8’, 144 y 148 del Reglamento Interior del IMSSy el numeral 7J2.10 de la Norma Presupuestaría del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI

CONTRATO IMSS

P"

526.362.76SIMPORTE:

QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESEfVTA Y DOS PESOS 76/100 MN

F

■JueftCj

Autertzú

Tltubr d» la Jefatura de Servidea Adirúnñlratívot



INSTITUTO MEXICANO DELsi
ÓRGANO 0£ OPERACIÓN ADMINISTRATi, . ÜESCONCENTRAOA

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

COORDINACIÓN DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO

SOCIAL
SESIÓN; ORDINARIA<

SUBCOMITi JQUI5ICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
NO. SEXTA SESIÓN

DÍA 25 MES MARZO AÑO 2025
ASUNTO: SE SOÜCITA AL SUBCOMITÉ DE ADQUISICIONES. AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA CON NUMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ADJ-BCN-026-2025 PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE
"MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE MASTOGRAFÍA MARCA HOLOGIC DE LA UDDCM TIJUANA". CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 41 FRACCIÓN I DE LA LAASSP.	

MOTIVACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN

°29001-í4010Q/-#94/2025, DONDE SE INCLUYE EL REQUERIMIENTO, INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTÓ EL DEPARTAMENTO OE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS GENERALES, PARA QUE SE LLEVE A CA0O W AOJUOICACIÓN DIRECTA Da
SERVICIO DE: MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE MASTOGRAFIA MARCA HOLOGIC DE LA UDDCM TTJUANA'.HEOUERIMIENTO DERIVADO A LA NECESIDAD OE REAUZAR LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO
MASTOGRAFIa MARCA HOLOGIC DE LA UDDCM EN LA LOCALIDAD DETIJUANA.

EN ^MPUMIENTO A LOS ÜNEAMIENTOS GENERALES PARA LA ELABORACIÓN DE PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN (PAO) 02-2025 EN EL NUMERAL 8 MANTENIMIENTO A EQUIPO PRIORITARIO INCISO B EQUIPOS MÉDICOS Y LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA3.2012

CARAaERJSnCAS MÍNIMAS DE INFRAESTRUC^RA Y EQUIPAMIENTO DE HOSPITALES Y CONSULTORIOS DE ATENCIÓN MÉDICA ESPECIALIZADA. NUMERAL 5.1,13 V S.1.13.1 EN DONDE SE ESPEOnCAQUE EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTNO DEL
**-TA PRECISIÓN, DEBERÁ LLEVARSE A CABO DE ACUERDO CON LOS ESTÁNDARES RECOMENDADOS POR EL FABRICANTE. SU VIDA LTriL Y LAS NECESIDADES DE LA UNIDAD HOSPITALARIA A EFEQO OE EVITAR FALLAS MANTENER LA

CALIDAD OE LOS SERVICIOS OTORGtóOS A PUBLICO DERECHOHABIENTE .CONTANDO CON MANTENIMIENTO CORRECTIVO A LOS EQUIPOS MÉDICOS OE ALTA COMPLEJIDAD Y E5PECIAUOAO. GARANTIZAR El MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS MÉDICOS AL PERMITIR QUE EL
MANTENIMIENTO SE REALICE CON PERSONAL TÉCNICAMENTE ESPECIALIZADO, CAPACITADO Y CERTIFICADO, DIRECTAMENTE DEL FABRICANTE Y CON EL OBJETO OE QUE LOS EQUIPOS CONnNÚEN FUNCIONANDO ACUERDO A SU DISEÑO ORIGINAL Y SE DÉ CONTINUIDAD OE LA
PRESTACION DE LOS SERVICIOS Y EL ADECUADO FUNCIONAMIENTO OE LOS SISTEMAS EN LAS UNIDADES. GARANTIZANDO LA SEGURIDAD. CONTINUIDAD Y CONFIABILIDAO. APLICANDO ADECUADAS PRÁCTICAS DE MANTENIMIENTO.

TAMIZAJE ES UN ESTUDIO OE RAYOS X QUE SE REAUZA PARA OETEaAR ANORMAUDADES EN LAS MAMAS OE MUJERES, TIENEN LA RNALIDAO OE PODER IDENTinCAR AQUELLAS PACIENTES ENTRE LOS 40 Y 69 AÑOS DE EDAD QUE TIENEN POR HALLAZGOS
RADIOLÓGICOS SOSPECHA OE CÁNCER DE MAMA, a OBJETIVO DE DICHO ESTUDIO ES LA DETECDÓN TEMPRANA DE CÁNCER OE MAMA Y ES EL ÚNICO QUE HA REPORTADO DISMINUCIÓN EN LA MORTALIDAD MUNDIAL COMO ESTRATEGIA OE PREVENCIÓN INCIDIENDO ANTES DE
OUE SE PERCIBAN BULTOS EN EL PECHO. ASEGURANDO LA ALTA CAUDAD DE LA MAMOGRAFÍA Y MINIMIZANDO lA EXPOSICIÓN OE LAS PACIENTES A LA RADIACIÓN, KHtvtNUUN, iNLIÜItNÜO ANl ES DE

DERIVADO DE LO ANTERIOR EXPUESTO. EL ÁREA RESPONSABLE DE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN ACREOrA LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DE -SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE MASTOGRAFÍA MARCA HOLOGIC DE LA UDDCM TTIUANA-
DETERMINANDO LA CONVENIENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA Al AMPARO DEL ARTICULO 41 FRACCIÓN I OE LA LAASSP QUE A LA LETRA DICE ‘NO EXISTAN BIENES O SERVICIOS ALTERNATIVOS O SUSTTTUTOS TÉCNICAMENTE RAZONABLES O BIEN OUE EN
EL MERCADO SÓLO EXISTE UN POSIBLE OFERENTE, O SE TRATE OE UNA PERSONA QUE POSEE LA TITULARIOAD O EL LICENCWMIENTO EXCLUSIVO DE PATENTES, DERECHOS DE AUTOR. U OTROS DERECHOS EXCLUSIVOS, O POR TRATARSE DE OBRAS DE ARTE' EN VIRTUD DE OUE EN
EL MERCADO SÓLO EXISTE UN POSIBLE OFERENTE, DADO QUE SE TRATA UNA PERSONA QUE POSEE IOS LICENCIAMIENTO EXCLUSIVO; DERIVADO DE LO ANTERIOR NO ES POSIBLE LLEVAR A CABO UN PROCESO DE liCITACIÓN PÚBLICA PARA ATENDER ESTA EVENTUALIDAD EN EL
TIEMPO REQUERIDO; POR TAL RAZÓN SE JUSTIFICA Y SE ACREDITA ÉSTA SITUACIÓN MEDIANTE SOPORTE DE DOCUMENTO QUE MANIFIESTA QUE LA EMPRESA SUMINISTRO PARA USO MÉDICO Y HOSPITALARIO. SA DE CV. ES EXCLUSIVA EN MÉXICO PARA SERVICIOS DE

MAf^NIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTA OE EQUIPOS DE U MARCA HOLOGIC, CUMPUENDO ASÍ LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 72 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO DE LA LAASSP; EN VIRTUD OE QUE LA PROVEEDURIA CUENTA CON LA CAPACIDAD OE RESPUESTA
INMEDIATA ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS. FINANCIEROS Y ECONÓMICOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DEL SERVICIO REQUERIDO POR EL INSTITUTO: OBTENIENDO ASÍ LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO.

DE DICTAMINARSE PROCEDENTE LA SOLICITUD DE CONTRATACIÓN, SE FORMULARÁ EL CONTRATO A LOS PROVEEDORES;

. SUMINISTRO PARA USO MÉDICO Y HOSPITALARIO. S.A. OE C.V. CON OOMIOLIO EN AVENIDA UNCOLN NO. 5644*. INTERIOR AlOI, VALLE VERDE 2 SECTOR. MONTERREY NUEVO LEON. CP- $4117. TEL, (5S) 56878720, CORREO ELEafiÓNlCO: RAUL-PRlFTOaSMH.COM MX ,

LA VIGENCIA SERÁ A PARTIR DE LA FECHA OE AUTORIZACIÓN DEL COMITÉ AL 31 DE DICIEMBRE DE 202S..

CANTIDAD Y

DESCRIPCIÓN
ACUERDO

2025

DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE

MANTENIMIENTO

CORRECTIVO A

EQUIPO DE

MASTOGRAFÍA

MARCA HOLOGIC

DE LA UDDCM

TIJUANA

PARHDA UNIDAD DESCRIPaÓN DELSERViaO UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD P.U IMPORTE

SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO OE MASTOGRAFÍA MARCA HOLOGIC DE LA

UDOCM TUUANA	
1 UDDCM

SERVICIO 1 S 453,761.00 $453,761.00

SUBTOTAL $453,761.00

IVA16H $72.601.76

TOTAL $ 526,362.76

DE ADJUDICACIÓN OIREaA, EN VEZ DE LA UCITACIÓN PÚBLICA. REDUCIRÍA EL TIEMPO PARA QUE EL INSTITUTO. PUEDA FORMAUZAR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DÉ MANTENIMIENTO CORRECTIVO A EQUIPO DE
MASTOGRAFU marca HOLOGIC DE LA UDDCM TIJUANA. EN EL MENOR TIEMPO POSÍBLE PARA LA ATENCIÓN OPORTUNA OE LOS DERECHO HABÍ ENTES.

HONRADEZ.- EL

, . COMPORTAMIEOTO ÉTICO DE LOS SERVIDORES PÚBUCOS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ES DE SUMA IMPORTANCIA ES POR ELLO QUE EL INSTTTUTO MANIFIESTA A TRAVÉS DEL ÁREA REQUISENTE QUE SE HAN TOMADO MEDIDAS PARA EVITAR QUE EN EL
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIREI^ SE REALICEN ACTOS DE CORRUPCIÓN. A TRAVÉS DE LA DIFUSIÓN DEL CÓDIGO OE CONDUaA Y OE PREVENCIÓN OE CONFLiaOS DE INTERÉS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBUCAS DEL IMSS MISMO OUE SE AUNEA FNTRF OTROS
INSTRUMENTOS LEGALES AL CÓDIGO DE ÉTICA OE LA ADMINISTRAGÓN PÚBLICA FEDERAL. PUBLICADO EN EL DOF EL 8 OE FEBRERO OE 2022. EL CUAL NOS APLICA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL «GURO SO^ LOS SERWDORES
PROCEDIMIENTO DE AOJUOICAOÓN DIRECTA RWLIZAN SOUCITUD DE COnZAClÓN POR MEDIO DE CORREO ELEaRÓNICO DEL IMSS. DONDE SE INVITA A PARTICIPAR A LA PROVEEDURIA CON IGUALDAD DE CONDiaONES, EN CUANTO A PLAZO OE RECEPCIÓN DE COTIZACIONES

EL SE^DOH PUBLICO NO TIENE COMUNICACIÓN CON LOS PROVEEDORES DURANTE EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. EVITANDO LA DIVULGACIÓN OE LAS COTIZACIONES ENTRE PROVEEDORES. SE RECIBEN POR IGUAL LAS COTIZACIONES PARA SU EVALUACIÓN E INTEGRACIÓN
^ SERVIDORES PUBLICOS DEL IMSS, NO ACEPTAN BENEFICIOS DE PROVEEDORES QUE PUEDAN COMPROMETER LA IMPARCIALIDAD DE LAS DECISIONES DE LA CONTRATACIÓN, SE MANTIENE UNA RELACIÓN PROFESIONAL Y

OBJETIVA BASADA EN CRITERIOS CLAROS Y ESTABLECIDOS CONFORME A LA NORMATTVTOAO. SE EVITAN POR PARTE DE LOS SERVIDORES PÜBUCOS/ITUACIONES DONDE HAYA CONFLICTOS DE INTERÉS COMO
AMIGOS. POR ELLO SE CUENTA CON CARTAS OE AUSENCIA DE CONFUCTO OE INTERÉS OE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE INTERVIENEN EN ESTÉ
MATERIA OE ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTO V SERVIOOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOO«_ t

EL MONTO DE LA OPERACIÓN ES POR UN IMPORTE TOTAL DE S526,362.76 (IVA INCLUIDO) CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL LA OjA.
PRESUPUESTAL513S100S.

POR LO ANTERIOR, SE SOLICITA AUTORI

INVITAR A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO A FAMILIARES O

lOCEOIMIENTO. CONFORME A LOS DISPUESTO EN EL NUMERAL 4.21 INCISO JJ OE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIEMTOS EN

£ ACREDITA CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL NO. 0000056992-2025. CORRESPONDIENTES A LA PARTIDA

’ARA LLEVAR A CABO El PROCEDIMIENTO OE ADJUDICACIÓN DIRECTA EN APEGO A LO SEÑA! EL ARTÍCULO 41^CCiÓN I OE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS/eL SEaOR PÚBLICO,10 E I

ACONTRATO ABIERTO (ARTICULO 47 LAASSP)

ABASTECIMIENTO SIMULTANEO (ARTICULOJ9
CONTRATO PLURIANUAL

CUENTA PRESUPUESTALAUTORI2ADA: 5135100J
-R^aOS SUJETOS A AJUSTE
TRIDOS DE LIBRE COMERCIO:

MOI O; $526.362.76 (CON I.VA.)

¡AR DE ENTREGA DEL INSUMO: UDDCM TIJUANA

iNDICIONES DE ENTREGA; LIBRE A BORDO EN LOCALIDAD CORRES^ONIA
NO

NO

PRESID VOCAL

sá^r'DRA. DESIREE

TITULAR Oet-ORG'ANTTDTÜPÉl®

iGA
^RO/

£ SERVlt OS DE-IÍNANZAS
LN.I. CARLOS D4V10BAR

TITULAR DE LAJEÍATU
DR. EU!

TITULAR OELAJEFATU

EBIO ¡ALES PARTIDA

;iOS DE ^SIAGIONES MÉOICAS
!lA DESCONCENTRADA

RE' ÍAL ÍA CALIFORNIA

v^ÁT^VOCAL
SEi smÍRlO TÉCNICO

PÉREZ DE LEÓN

ENCARGADO DEL c(E2/}ÍfrTAMENTO DE CONSERVACIÓN
IS GENERALES

ING.ABI ING. CARLOS FERI

TITULAR DELACOORDIN-
ÉDP^ERÁ ALVARApO
: AB/OTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

ING. CRISTOFER FELIX LOPEZ

lO DEL DEPARTAMENTO D&AOOUlSICIÓN DE BIENESY

^ CONTRATACIÓN DE SERVICIOS	

iNO ENCARI
Y SI
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DICTÁMEN DE EXCEPCIÓN A LA UCITACIÓN

Dictamen de excepción a la Licitación Pública, para la Contratación de
Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana". Con fundamento en el
Artículo 41 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Servicio de Mantenimiento

I.' Descripción de los Servicios.-

Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la UDDCM Tij uana.

II.- Plazos y Condiciones de entrega del Servicio.-

Periodo: A partir de la notificación de la adjudicación al 31 de diciembre de 2025.

Lugar: El servicio deberá proporcionarse en las Unidades descritas del Anexo Técnico.

Condiciones del Servicio:

Corresponde a la contratación de Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía
marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana, La empresa que se contrate deberá realizar los trabajos de
mantenimiento correctivo para mantener en condiciones óptimas de operación y funcionamiento del
equipo, del área de tamizaje de la Unidad de Detección y Diagnostico de Cáncer de Mama, de la
localidad de Tijuana de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Baja
California, asegurando la oportuna atención y servicio a la población derechohabiente dei Instituto.

El plazo de entrega de los servicios a entera satisfacción del Instituto será de acuerdo al programa de
ejecución de los servicios, durante el mes solicitado, conforme al servicio descrito en el anexo técnico.

En este plazo, el Proveedor deberá realizar los trabajos descritos y establecidos en ios Términos y
Condiciones.

Programa de ejecución de los servicios:

Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la

UDDCM Tijuana

FECHA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOPARTIDA UNIDAD

Servicio de Mantenimiento Correctivo

a Equipo de Mastografía marca

HOLOGIC de la UDDCM Tijuana

30 (treinta] días naturales contados a partir de la
notificación de la adjudicación

1

III.- Resultado de Investigación de Mercado:

Se adjunta Tarjeta Informativa con el Resultado de la Investigación da Mercado.
f}

IV.- Fundamentaclón y motivación para la excepción ai procedimientode Licitación Pública.

En cumplimiento a los Lineamientos Generales para la elaboración de programa Anual de Operación
(PAO) 02-2025 en el numeral 8 Mantenimiento a Equipo Prioritario inciso B Equipos Médicos y la
NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de

\

I

2025
e3lliUUa»..M«we<Ha. loo, Cslwe AAHtln,e.P, 11220. IX L.1.1)001. It

rVOm i MI
Arto de t. «>WW.mtV^b

* ^ \ La Mujer
Indígena



Gobierno de i

" "éxico ^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
‘ StCUtlDAOYSOllDAXIDADSOCIAl

●J'

DICTÁMEN DE EXCEPCIÓN A U\ LICITACIÓN

Dictamen de excepción a la Licitación Pública, para la Contratación de
Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana". Con fundamento en el
Artículo 41 Fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Servicio de Mantenimiento

I.- Descripción de los Servicios.-

Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana.

II.- Plazos y Condiciones de entrega del Servicio.-

Periodo: A partir de la notificación de la adjudicación al 31 de diciembre de 2025.

Lugar: El servicio deberá proporcionarse en las Unidades descritas del Anexo Técnico.

Condiciones del Servicio:

Corresponde a la contratación de Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía
marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana, La empresa que se contrate deberá realizar los trabajos de
mantenimiento correctivo para mantener en condiciones óptimas de operación y funcionamiento del
equipo, del área de tamizaje de la Unidad de Detección y Diagnostico de Cáncer de Mama, de la
localidad de Tijuana de este Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional en Baja
California, asegurando la oportuna atención y servicio a la población derechohabiente de! Instituto.

El plazo de entrega de los servicios a entera satisfacción del Instituto será de acuerdo al programa de
ejecución de los servicios, durante el mes solicitado, conforme al servicio descrito en el anexo técnico.

En este plazo, el Proveedor deberá realizar los trabajos descritos y establecidos en los Términos y
Condiciones.

Programa de ejecución de los servicios:

Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la

UDDCMTijuana

FECHA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOPARTIDA UNIDAD

Servicio de Mantenimiento Correctivo

a Equipo de Mastografía marca

HOLOGIC de la UDDCM Tijuana

30 (treinta) días naturales contados a partir de la
notificación de la adjudicación

1

III.- Resultado de Investigación de Mercado:

Se adjunta Tarjeta Informativa con el Resultado de la Investigación de Mercado.
f\

}

\T

IV.- Fundamentación y motivación para ia excepción al procedimiento de Licitación Pública.

En cumplimiento a los Lincamientos Generales para la elaboración de programa Anual de Operación
(PAO) 02-2025 en el numeral 8 Mantenimiento a Equipo Prioritario inciso B Equipos Médicos y la
NORMA Oficial Mexicana NOM-016-SSA3-2012, Que establece las características mínimas de
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infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada. Numeral
5.1.13 y 5.1.13.1 en donde se especifica^ que el mantenimiento preventivo y correctivo del equipo
médico, electromédico y de alta precisión, deberá llevarse a cabo de acuerdo con los estándares
recomendados por el fabricante, su vida útil y las necesidades de la unidad hospitalaria a efecto de
evitar fallas, mantener la calidad de los servicios otorgados a publico derechohabiente .contando con
mantenimiento correctivo a los equipos médicos de aita complejidad y especialidad, garantizar el
rnantenimlento de los equipos médicos al permitir que el mantenimiento se realice con personal
técnicamente especializado, capacitado y certificado, directamente del fabricante y con el objeto de que
los equipos continúen funcionando acuerdo a su diseño original y se dé continuidad de la prestación de
los servicios y el adecuado funcionamiento de los sistemas en las unidades, garantizando la seguridad,
continuidad y confiabilidad, aplicando adecuadas prácticas de mantenimiento.

La mastografía de tamizaje es un estudio de rayos X que se realiza para detectar anormalidades en las
mamas de mujeres, tienen la finalidad de poder identificar aquellas pacientes entre ios 40 y 69 años de
edad que tienen por hallazgos radiológicos sospecha de cáncer de mama, el objetivo de dicho estudio
es la detección temprana de cáncer de mama y es el único que ha reportado disminución en la
mortalidad mundial como estrategia de prevención, incidiendo antes de que se perciban bultos en el
pecho, asegurando la alta calidad de la mamografía y minimizando la exposición de las pacientes a la
radiación.

Derivado de lo anterior expuesto, e! Área Responsable de la solicitud de Contratación acredita la
necesidad de contratación de "Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía
marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana" determinando la conveniencia del procedimiento de
adjudicación directa al amparo del Artículo 41 fracción I de la LAASSP que a la letra dice "No existan
bienes o servicios alternativos o sustitutos técnicamente razonables, o bien, que en el mercado sólo
existe un posible oferente, o se trate de una persona que posee la titularidad o el licénciamiento
exclusivo de patentes, derechos de autor, u otros derechos exclusivos,o por tratarse de obras de arte"
en virtud de que en el mercado sólo existe un posible oferente, dado que se trata una persona que
posee los licénciamiento exclusivo; derivado de lo anterior no es posible llevar a cabo un proceso de
licitación pública, para atender esta eventualidad en el tiempo requerido; por tal razón se justifica y se
acredita ésta situación mediante soporte de documento que manifiesta que la empresa Suministro
para uso Médico y Hospitalario, S.A. de C.V. es exclusiva en México para servicios de mantenimiento
preventivo y correctivo de equipos de la marca HOLOGIC, cumpliendo así lo establecido en el Artículo
72 fracción II del Reglamento de la LAASSP; en virtud de que la Proveeduría cuenta con la capacidad de
respuesta Inmediata, así como con los recursos técnicos, financieros y económicos, de acuerdo con las
características, complejidad y magnitud del servicio requerido por el Irístituto; obteniendo así las
mejores condiciones para el Estado,

V.- El monto estimado de la contratación y forma de pago propuesta. -

El monto total de la contratación será de acuerdo a lo siguiente:

Partida Unidad Descripción dei servido Unidad de

medida

Cantidad P.U Importe

Servido de Mantenimiento Correctivo

a Equipo de Mastografía marca
HOLOGIC de la UDDCM Tijuana

S
UDDCM1 Servicio 1 S 453,761.00

453,761.00

Subtotal S 453.761.00

IVA 16% 5 72,601.76
Total S 526,362.76

El monto de la Contratación es por $526,362.76 M.N. (Quinientos veintiséis mil trecientos sesenta

y dos pesos 76/100) IVA incluido, con suficiencia presupuesta! en la partida 51351005 cuyos
importes se desglosan por unidad en los términos y condiciones; a su vez se estipula que los precios
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pagados en base de precios unitarios fijos, y sin modificación alguna por concepto de "Servicio de

Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la ÜDDCM Tijuana".

Forma de Pago

"EL PROVEEDOR" cuenta con 5 (cinco) días hábiles después de la prestación del servicio para entregar su

factura en Original y copia, que reúna ios requisitos fiscales respectivos y lo correspondiente al Anexo 2

de la Normatividad de Pago délas Cuentas Contables del Instituto , en la que se indique el servicio
prestado, número de proveedor, número de contrato, número de fianza, nombre de ia afianzadora,

deberá de anexar la(s) orden(es) de servicio en Original con la firma de conformidad de la prestación del
servicio, sellado por e! área usuaria del servicio conforme lo siguiente:

El área Usuaria tendrá un período de 72 horas posteriores a la recepción de la factura, para su cotejo y
validación. Posteriormente la unidad médica o administrativa enviará la factura a "EL PROVEEDOR" para

que este entregue los citados documentos en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y

Erogaciones, ubicado en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Colonia Aviación, C.P. 21230, en Mexicali, Baja
California, con un horario de lunes a viernes 8:00 horas a 13:00 horas.

El pago se realizará en pesos mexicanos, en ios plazos normados por la Dirección de Finanzas de

acuerdo al "Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados para
trámite de pago la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos fijos" sin que

estos rebasen los 20 días naturales posteriores a aquel en que el proveedor presente en las áreas de

trámite de erogaciones la representación impresa de! comprobante fiscal digital a entera satisfacción

del Instituto, en la Oficina de Trámite de Erogaciones, ubicada en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col.

Aviación, Mexicali, Baja California, C.P. 21230, de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 14:00 horas,

previa validación y autorización que para tal efecto realice el Administrador del contrato.

El administrador de contrato será quien dará la autorización para que la Dirección de Finanzas proceda

a su pago de acuerdo a lo normado en el anexo "Cuentas contables" del "Procedimiento para la

recepción, modificación, cancelación, operación y control de fondo fijos".

Para el trámite de pago en el contrato se deberá indicar que el proveedor deberá expedir sus
comprobantes fiscales digitales en el esquema de facturación electrónica, con las especificaciones
normadas por el SAT a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, con Registro Federal de

Contribuyentes IMS421231145, para la validación de dichos comprobantes el Proveedor deberá cargar
en Internet, a través del Portal de Sei vicios a Proveedores de la página del IMSS el archivo en formato

XML, la validez de ios mismos será determinada durante la carga y únicamente los comprobantes
validos serán procedentes para pago.

i

En el contrato se deberá indicar que el proveedor se obliga a no cancelar ante el SAT los CFDI a favor del
IMSS previamente validados en el Portal de Servicios a Proveedores, salvo justificación y comunicación

por parte del mismo al Administrador del Contrato para su autorización expresa, debiendo éste

/
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informar a las áreas de trámite de erogaciones de dicha justificación y Reposición del Comprobante

Fiscal Digital por Internet (CFDI) en su caso.

En caso de aplicar, el contrato deberá señalar que el proveedor deberá entregar el CFDI a favor del

IMSS por el importe de la aplicación de la pena convencional por atraso o deficiencia del servicio.

En ningún caso, se deberá autorizar el pago de los bienes o servicios, sí no se ha determinado,
calculado y notificado al proveedor las penas convencionales o deducciones pactadas en el contrato, así

como su registro y validación en el Sistema PREI Millenium.

VI. Ei nombre del proveedor propuesto y sus datos generales son:

Domicilio Fiscal:

Avenida Lincoln No. 5644^ Interior Al 01, Valle

Verde 2 Sector, Monterrey Nuevo León, CP. 64117

El Proveedores Propuesto es:

Suministro para uso Médico y
Hospitalario, S.A. de C.V.

Importe de la propuesta con IVA:

$ 526,362.76 M.N.

Tei: (55)56878720

Contacto: Raúl Prieto Garda

email: raul.prieto@smh.com.mx

R.F.C. SUM-890327-137

No. Proveedor IMSS.: 0000028464

VII. Los criterios para realizar esta adjudicación directa son:

El Área Responsable de la solicitud de Contratación acredita los trabajos de Servicio de Mantenimiento
Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana, de este Órgano de
Operación Administrativa Desconcenirada Regional en Baja California correspondientes al supuesto de
contratación, que resulta procedente bajo el criterio de Eficacia y honradez, en razón de que ajuicio del
Área Responsable de solicitar la Contratación, éste cumple y reúne las condiciones legales, técnicas
requeridas para realizar los trabajos aludidos y fundamentados al amparo del Artículo 41 fracc. I de la
propia Ley, en concordancia a lo dispuesto en el Capítulo Cuarto de las excepciones a la Licitación
Pública

Eficacia. - Toda vez que realizar el procedimiento de Adjudicación Directa, en vez de la Licitación
Pública, reduciría el tiempo para que el Instituto, pueda formalizar la contratación de Servicio de
Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana, en el
menor tiempo posible para la atención oportuna de los derechohabientes.

/
/

Honradez.- El comportamiento ético de los servidores públicos en ei ejercicio de sus funciones es de
suma importancia, es por ello que el instituto manifiesta a través del área requirente que se han
tomado medidas para evitar que en el procedimiento de adjudicación directa se realicen actos de
corrupción, a través de la difusión del código de conducta y de prevención de conflictos de Inter
las personas servidoras públicas del IMSS, mismo que se alinea entre otros instrumentos lega
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código de ética de la administración pública federal, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2022, el cual

nos aplica en el instituto mexicano del seguro social, los servidores públicos que intervienen en este

procedimiento de adjudicación directa realizan solicitud de cotización por medio de correo electrónico

del IMSS, donde se invita a participar a la proveeduría con igualdad de condiciones, en cuanto a plazo

de recepción de cotizaciones, el servidor público no tiene comunicación con los proveedores durante el
proceso de contratación, evitando la divulgación de las cotizaciones entre proveedores, se reciben por
igual las cotizaciones para su evaluación e integración del expediente de contratación, así mismo los
servidores públicos del IMSS, no aceptan beneficios de proveedores que puedan comprometer la

imparcialidad de las decisiones de la contratación, se mantiene una relación profesional y objetiva
basada en criterios ciaros y establecidos conforme a la normatividad, se evitan por parte de ios

servidores públicos situaciones donde haya conflictos de interés como invitar a participar en el
procedimiento a familiares o amigos, por ello se cuenta con cartas de ausencia de conflicto de interés
de los servidores públicos que intervienen en este procedimiento, conforme a los dispuesto en el

numeral 4.21 inciso J) de las políticas, bases y lincamientos en materia de adquisiciones, arrendamiento

y servicios del instituto mexicano del seguro social.

Se cuenta con Dictamen de Disponibilidad Presupuestal Previo No. 0000056992-2025 expedido el 14 de
febrero del 2025 por $ 526,362,76 M.N en la cuenta 51351005 para Régimen Ordinario y que respalda la
operación.

El lugar y fecha de emisión: Mexicali, B.C., 20 de febrero de 2025.

/

Atentamente

"Seguridad y SoíjiaBFÍcla^

juan^arl^He^n^dez Rodríguez
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ANEXO E

PROPOSICION ECONOMICA

SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON SUMINISTRO DE REFACCIONES

DE ALTA ESPECIALIDAD Y ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA DE EQUIPOS MÉDICOS Y
ELECTROMECÁNICOS PRIORITARIOS EN UNIDADES DE ATENCIÓN MEDICA DELEGACIÓN BAJA

CALIFORNIA

NOMBRE DEL LICITANTE; SUMINISTRO PARA USO MÉDICO Y HOSPITALARIO S.A.

DE C.V. DIA MES ANO

n.F.C. SUM890327137

FECHA lü 02 2025

DOMICILIO: AV. LINCOLN No. 5644 A. INT. A 101. COL VALLE VERDE 2 SECTOR,
MONTEREY. NUEVO LEÓN

LOCAUDAD CON QUE PARTICIPA: MEXICALI

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICOFAX NUMERO DE PROVEEDOR IMSS (Si CUENTA CON EL)

55-56-87-

87-20
raijl.priGtn@5,mh.com.mx 0000028464

Partida Servicio de Mantenimionlo Correctivo Importe*

(MEL-01406-FRU)X-RAY TUBE, VAREX MIIST-BIS FIELD
REPI ACEMENT (SINGLE PACK). INCLUYE INSTALACION.

CALIBRACION Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO

1 «,453.761.00

Subtotnl $ 453,761.00

$72,601.76IVA (16%)

$526,362.76Importo Total Con IVA

Partida NUM Equipo Precio UnitarioModeloMarca

SELENIA

DlMENSiONS

AVIA 2D 3000

MASTOCRAFÍA DIGITAL DE CAMPO COMPLETO1 1 $453.761.00HOLOGIC

$ 453,761.00Subtotal

$72,601.76IVA (16%)

$526,362.76Importo Total Con IVA

(QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 76/100 M.N.)

LA VIGENCIA DE LA PRESENTE COTIZACIÓN SERÁ DE 60 DÍAS NATURALES

i

* VV-íil ' ' I M●'



FORMATO DE ?ÍAf'»FcSTACION QUE NO OESe.'PEfJA EMPLEO. C^'K^O O COMISION EN EL SERVICIO
PÚBLICO O, EN SU CASO CUE. A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON I. ^ FORMALIZ.ACIÓN DEL CONTRATO
CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERES.

CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE FEBRERO DE 2025

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

PRESENTE.

MTRO. ABRAHAM ALVAREZ HERNANDEZ EN MI CARACTER DE REPRESENTAfJTE LEGAL DE LA EMPRESA

SUMINISTRO PARA USO MÉDICO Y HOSPITALARIO S.A. DE C.V. MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR

VERDAD QUE EL REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS ADMINISTRADORES Y/C CONSEJO
DE AOMINISTRAaÓN DESCRITOS A COfJTINUACIÓN:

CARACTER QUE OSTENTA

(REPRESENTANTE, LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, Y LOS

ADMINISTRADORES Y/O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN)
NOMBRE

LAS PERSONAS DESCRITAS COI! ANTELACION NO DESEkíPENAN EI^PLEO, CARGO O COMISION EN EL

SERVICIO PÚBLICO O QUE. A PESAR DE DESEMPEÑARLO, NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS
DE CONFORMIDAD A LOS SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 49 FRACCIÓN IX DE U LEY GENERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS. PARA LA FORMALíZACIÓN DEL CONTRATO.

ATENTAMENTE

MTRO. ABRAHAM ALVAREZ HERNANDEZ

REPRESE^r^ANTE LEGAL

SUMINISTRO PARA USO MÉDICO Y HOSPITALARIO S.A. DE C.V.

SE ELIMINÓ NOMBRES DE SOCIOS EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN I Y  118 DE LA LFTAIP
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-36-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
CC025018

NO. INTERNO

ANEXO 4

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



£ Gobierno de

México
’fk

ll INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIDAD V SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA; 01 de abril de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

17435430338221358722860Folio:

Clave de R.F.C.: SUM890327137

Nombre, Denominación o Razón Social: SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente;

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el día 01 de abril de 2025, a las 15:30 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 01 de abril de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

1. En caso de estar incortforrne y usted sea el particular que esté inscrito ante ol IMSS
loa documontos que soporten su ecleracrórt.

2. La presento opinión se emile considerando lo ealeOiocido on los incisos e) y b). del Acuerdo Os locha 27 do abnl de 2022 emitido por el H. Consoio Técnico del Instituto MoKicsnodol Seguro Social.

3. Tiene una vigencia del misrno día que tue consultada, de conformidad con ol Acuordo de focha 27 de abnl do 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Inslitulo Mexicano del Seguro Social.

i. La opinién del cumplimiento, so genera atondiendo a la situación Tiscal del psIrOn en los siguientes sonidos: POSITIVA.- Cuando ol particular esté inscrito ante el IMSS y al corriente en el cumplimiento de las oblgscionos que se coruidoran en los
incisos s) y b) de Is regís cuarta, do conformidad con el Acuerdo de lecha 27 do abril do 2022 emitdo por ol H Cortsejo Técnico del Instituto Mexicsno dol Seguro Social: NEGATIVA.- Cuando el particular no oslé al comonis en el cumplimienlo de las
obiigsoonés en msteris do segundad social que se consideran en kn incisos s)y b)do la regla cuarta del acuordo antes citado: SIN OPINION.-Cuerdo noseócalico on ós controles electrónicos del IMSS la inforrr^acón suécienle para determinar el
cumplimionlo de las obligaciones ifscsiss en materia de segundad social de ós particulares.

S. Se incluyen dalos Infoimalivos. en su caso tales como: si ot psrliculsr cuenta con algún acto de fiscalizeción en proceso o si cuenta con modios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resoluciones omitidas por el IMSS o si cuenta
con algún convenio de pago e platos, ós cuales no inciden en ol sentido que se erráis la opinión

6. La présenlo opinión se emrto de confornvded con lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de feche 27 de ebril de 2022 emitido por e> H. Consejo Técnico del Instituto
Mexicano del Seguro Social.

el representante legal, podrá usted promover aclaración ante la Subdelegseón que conirols el (los) crédilo(s) fiscales y adjuntar este documento, asi como

Esto servicio

El IMSS os ol instrumento básico de segundad social para lodos los trebajadoros y
gratuito.

familias.

diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidenciBlidad y prolección do detos. a finincorporados y piolegidos en tos sistemas del IMSS. de conformidad con los Lmoamiontos de Protección de Datos Porsonalos ySus dalos personales
do ejercer las lacuilades confondes a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personsies. puede acudir a la Subdotogacón competente.

Cadena Original;

Sello digital;

Secuencia Notarial;

Número de Serle:

Hoja 1 de 1

SE ELIMINÓ NUMERO DE TRABAJADORES-CADENA ORIGINAL, 
SELLO DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN 
AL AMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO
DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA.
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION III Y 118 DE LAFTAIP.



INFONAVir

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal
Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 27 de Marzo de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

0000474324/2025

SUM890327137

Folio:

RFC:

Nombre o Razón Social: SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO SA DE CV

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el día 27 de Marzo de 2025 y 12:37:30 respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que al momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus
obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identificación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, asi
como retener y enterar los descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

trabajador(es)Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo(s) ante el Infonavit al 6to. Bimestre de 2024.

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de
información complementaria y/o realizar los ajustes que modifiquen lo aquí hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros
patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante
este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda páralos Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 dias a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u
obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3. fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a
las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original: |

:

Sello digital Infonavit:

SE ELIMINÓ ' NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA 
ORIGINAL, SELLO DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD 
DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO 
PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS 
MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO 
LEGAL EN LOS ARTÍCUL



gobmx

Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Folio Clave R.F.C.

25NB7225436 SUM890327137

Nombre, Denominación o Razón social

SUMINISTRO PARA USO MEDICO Y HOSPITALARIO SA DE CV

Estimado contribuyente

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que en el momento en que se realiza esta
revisión, se encuentra al corriente en el cumplimiento de los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente. Por lo que se emite esta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, en sentido POSITIVO. La
presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados, para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación
previstas en el Código Fiscal de la Federación,

Revisión practicada el día 1 de abril de 2025 a las 15:03 horas

Notas

1.-Para estímulos o subsidios, la opinión que se genere indicando que es Inscrito SIN OBLIGACIONES fiscales, se tomará como Positiva cuando
el monto del subsidio no rebase de 40 UMAS elevado al año, en caso contrario se considera como resultado Negativo.

2.-La opinión que se genere indicando que es INSCRITO SIN OBLIGACIONES fiscales, se considera Opinión Negativa para efectos de contratación
de adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública

3.-Tratándose de estímulos o subsidios, tiene una vigencia de 3 meses contada a partir del día en que se emite según lo establecido en la regla
2.1.27. y 30 dias naturales a partir de su emisión para trámites diferentes al señalado, de acuerdo a la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2025.

4.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y no constituye respuesta favorable respecto a contribuyentes que
se ubican en los supuestos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación.

5.-La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los siguientes sentidos: POSITIVA, - Cuando el
contribuyente esté inscrito y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36, de
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025: NEGATIVA. - Cuando el contribuyente esté inscrito y no se encuentre al corriente en el cumplimiento

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBIERNO DE ,

MÉXICO i hacienda i SAT
««●vKiOl

Página 1 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



gobmx

Servicio de Administración Tributaria

Notas

de las obligaciones que se consideran en los numerales 1 a 12 de la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025: INSCRITO SIN
OBLIGACIONES.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene obligaciones fiscales.

6.-EI procedimiento para obtener la opinión se realiza conforme a lo previsto en la regla 2.1.36. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 y de
acuerdo a lo establecido en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación.

Este servicio es gratuito, en el SAT nuestra misión es sen/irle.

Los alcances y condiciones del tratamiento de sus datos personales podrá consultarlos en el aviso integral de privacidad para ello, ingrese al portal
de Internet del SAT en la siguiente ruta: http://omawww.sat.gob. mx/documentossat/Paginas/AvisodePrivacidadSAT/aviso_de_privacida d_sal.htm

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p, 06300,
Ciudad de México. Atención telefónica 01 55

627 22 728, desde Estados Unidos y Canadá
01 877 44 88 728.

GOBjERNO DE
HACIENDA I SAT

MEXICO

Página 2 de 2

SE ELIMINÓ CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y 
PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.
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ANEXOS

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



K<ni>

Gobierno de
A i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
” " S£CURIDAO Y SOllDARlUAn SOCIAL

vy;;V

México«1,- -aJ-- lí*

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada en Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Departamento de Conservación y Servicios Generales

OFICIO No. 029001-140100/496/2025

Mexicali, B. C., a 20 de febrero de 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado
Titular de la Coordinación de

Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad.-

En seguimiento a la contratación de "Servicio de Mantenimiento Correctivo a Equipo de Mastografía
marca HOLOGIC de la UDDCM Tijuana", me permito informarle que se ha asignado al funcionario

como administradores del contrato que se genere, con los siguientes particulares: Ing. Abelardo Pérez
De León Encargado del Depto. de Conservación y Servicios Generales, domicilio: Calzada Cuauhtemoc
No. 300 Colonia Aviación, Mexicali, B.C. RFC: CURP: Correo

Electrónico: Abelardo.perezd@imss.gob.mx Teléfono: 686 564700 ext. 31228 con fundamento en el
numeral 4.24.6 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Aceptación

rdo Pére;

Ert^gado del De
Conservacrón y Sef^os Generales

Ing.

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Ai leme

Social'Seguridad vS^^árí

is Hernández Rodríguez/\.C. Juan

Titul^ de la Jefatura de Servicios Administrativos
Órgano de Operación Administrativa

^sconcentrada Regional Baja California

2025
«iM 7* ÍO. tirt. ilUOt, JHíO/tii* rolenuA»T£,V»r«i,' .P 7í; W MCIKJH IH, u}i

\ Año (Je

] La Mujer
I Indígena

(REGISTROS) RFC-CURP

SE ELIMINO RFC Y CURP POR 
CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA 
PERSONA FISICA IDENTIFICADA 
E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA 
DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD 
LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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Órgano de Operación Administrativa
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Jefatura de Servicios Administrativos
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IMSS
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NO. INTERNO

ANEXO 6

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL, EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS.

OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)



050GYR003N03625-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-36-2025

ADJUDICACION DIRECTA

IMSS
CC025018

NO. INTERNO

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social;	

Domicilio:	

Autorización del Gobierno Federal para operar;

Beneficiaria;

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:	

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria";

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social:

RFC:	

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado:.

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

(Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Moneda:	

Fecha de expedición:	

Obligación garantizada; El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones;

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que. en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el 'Contrato";

Número asignado por "la Contratante':	

Objeto:	

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda:	

Fecha de suscripción:	

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

(Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Competencia y Jurisdicción; Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así
(precisar elcomo "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de	

lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, fracción
II. de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49. fracción II. de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTríATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.
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PRIMERA. - OBLIGACIÚN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarla, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de

hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,
previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el

artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se

interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente
que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
conlractuales.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS 0 AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes,

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN,

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a

petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".
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entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAP0SICI(5N DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la

Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,
respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con Las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,
la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el
incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en

cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de (a misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO,  LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO,  LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINO NOMBRE Y FIRMA, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FÍSICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, ASIMISMO,  LÍNEA DE 
VALIDACIÓN Y SELLO DIGITAL, POR CONSIDERARSE DATOS DEL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS PERSONAS MORALES CON FUNDAMENTO LEGAL DE LOS ARTÍCULOS 108, 113 FRACCIÓN I, III Y 118 DE LA LFTAIP.



SE ELIMINÓ LÍNEA DE VALIDACIÓN  EN VIRTUD DE QUE TALES DATOS CORRESPONDE AL ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN LOS ARTÍCULOS 108,113 FRACCIÓN  III Y  118 DE LA LFTAIP






